
  

         
          Gandia, 12 de noviembre de 2025 

ELECCIONES A MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR (FAMILIAS) 

El miércoles día 19 de noviembre se procederá a realizar la elección de los candidatos que formarán 

parte del Consejo Escolar. Se elegirán dos miembros por parte de las familias. Se han presentado 

cuatro candidaturas que estarán publicadas en el tablón de anuncios de la escuela hasta la jornada 

electoral, y en la página web de la escuela (www.abadsola.es) 

Todos los padres y madres  que están en el censo publicado en el tablón de anuncios del centro podrán 

participar en las elecciones, marcando en la papeleta que tendrá el nombre de los cuatro 

candidatos, hasta un máximo de dos, que son los puestos vacantes. 

Las elecciones se realizarán el 19 de noviembre en la entrada del Colegio (Calle San Francisco de Borja 

32), en los siguientes horarios: De 8’15 a 9’30 y de 15’00 a 18’00. Según establece el Decreto 93/2016 

de la Generalitat Valenciana, el voto es personal, y todos los votantes tendrán que identificarse con 

algún documento para poder ejercitar su derecho a voto.  

Según ese mismo decreto, el voto podrá ser también no presencial. En este caso, se utilizará el sistema 

de doble sobre. El sobre exterior se dirigirá por correo certificado a la mesa electoral o bien se podrá 

entregar en mano a partir del día 12 de noviembre a la Dirección del centro (El Director delega en la 

Secretaría). El día de las elecciones también se podrá entregar ante la mesa electoral. El sobre 

contendrá firma manuscrita y coincidente con la que aparece en el documento de identificación que 

aporte, fotocopia del DNI o de otro documento acreditativo equivalente, y un segundo sobre en blanco 

y cerrado en cuyo interior se habrá incluido la papeleta de voto. [Si lo necesitáis en Secretaría os 

facilitarán sobres y papeletas]. 

El voto no presencial (previo a la jornada electoral), tendrá que ser presentado en Secretaría por el 

interesado o por otra persona. En el segundo caso el sobre con el voto deberá ir acompañado de una 

autorización por escrito firmada por el interesado/a (el votante). 

A tal efecto os enviamos la papeleta para poder efectuar el voto de forma no presencial (podéis hacer 

copias si lo necesitáis). 

Muchas gracias. La Dirección     

*****************************************PODÉIS RECORTAR POR AQUÍ****************************************  

  

 PAPELETA ELECTORAL 

NOMBRE CURSOS DE LOS HIJOS/AS VOTO 

MARÍA FELIS 3º de Primaria y 5º de Primaria  

DAVID GONZÁLEZ 3º de Primaria y 5º de Primaria  

LAURA PÉREZ 3º de Primaria y 6º de Primaria  

ISABEL SEBASTIÁN 1º de Primaria y 6º de Primaria  
 

MARCAD EN LA CASILLA “VOTO” VUESTROS CANDIDATOS 

SELECCIONADOS, COMO MÁXIMO 2 


